
  

ALMEIDA GUZMAN á ASOCIADOS 
ESTUDIO JURIDICO 

Señor Notario: 

Ab. Sebastián Saá Tamayo, a pedido de los interesados, solicito a usted muy 

comedidamente se sirva protocolizar y otorgarme 6 copias certificadas del documento 

adjunto referente a “Poder Especial” de la Compañía ROSETA OVERSEAS 
HOLDING, INC. a favor de Ana María Velásquez Carrera, mismos que se adjuntan a la 

presente. 

Muy atentamente,   
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o PTS TALES 61624 

PODER ESPECIAL 

Conste por el presente instrumento que la compañia ROSETA OVERSEAS HOLDING, INC., 

constituida, organizada y en legal existencia en la República de Panamá, otorga en favor de ANA 

MARÍA VELÁZQUEZ CARRERA, con documento de identificación No. 170381775-7 y domicilio en 

calle Bucheli 375 y Colón-Amaguaña, de la ciudad de Quito D. M., República del Ecuador, PODER 

ESPECIAL suficiente cual en Derecho se requiere para que a nombre y representación de ROSETA 

OVERSEAS HOLDING, INC.: 

l.- Actúe en calidad de Apoderado de ROSETA OVERSEAS HOLDING, INC., en la República 

del Ecuador, de conformidad con lo previsto por el artículo 6 de la Ley de Compañías vigente en 

la República del Ecuador, modificado por la Ley Reformatoria publicada en el Registro Oficial 

No. $91 del 15 de mayo de 2009. 

2.- Conteste las demandas que lleguen a plantearse en contra de ROSETA OVERSEAS 

HOLDING, INC., y cumpla las obligaciones respectivas. 

3.- Represente a ROSETA OVERSEAS HOLDING, INC., en las juntas generales de accionistas 

de las compañias ecuatorianas de las cuales ROSETA OVERSEAS HOLDING, INC, es 

accionista, vote en las mismas y ejerza en tales juntas los derechos que le corresponde como 

accionista de ellas. 

4.- Emita anualmente la lista de los accionistas, socios o miembros de ROSETA OWERSEAS 

HOLDING, INC., que debe ser presentada en la República del Ecuador, según lo dispuesto por 

la Ley de Compañías vigente en tal país. 

Dado en la República de Panamá, a los 26 dias del mes de octubre de 2009. 
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ROSETA OVERSEAS HOLDIN6/INC. 

ROBERTO ESCOLÁN 

  

Yn, Licdo. ROBERTO R. ROJAS C., Notario Público Novena 
Representante Legal dei Circulo de Pemamá, con CáGida Mo. 4-109-1154 

CERTIFICO: 

Qua data la coneza 99 la identidad dl (us) mato) que 

firmó Exmausol al rra CDA, sua; homia(i) es 

(Lon) entánirals) 

2 0 NÓY 2009 
E   

   Úicdo. ROBERTO R.JROJAS C. 
Notario Público Ñovano 

  

 



APOSTILLE 
Convention de la haye du 5 octobre 1991 
1 Pais PANAMA 

El presente documento pbino 

2 ha sido firmada par_ oz ZE A ' feega 

3 quien actua en calida YES 
4y asta rrauvoctido del sa “lio” imbre de EZ 

SERTIFICADE. 
qa EA 

5 EN Fanama 5elQi 

7 por DIRECC! NHADMINISTRATIVA 

8 Bajo el número 73/1922 

Q Selloftimbre 10 Firma 
a AJA A fa 

NOTARIA VIGESIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 

Ar 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 

antecede es igual al cocumento presentado ante mi- 

Que, 25 EN ei 

DR. SARASTIA? AN Lio VIRSO a 
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PROTOCOLIZACION: A petición del Abogado Sebastián Saá 
Tamayo, profesional con matricula numero doce mil 

setecientos noventa y nueve del Colegio de Abogado de 
Pichincha, en esta fecha y en (02) fojas útiles, incluido la 

petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de la 
Notaría Vigésima Cuarta del Cantón Quito a mi cargo, la copia 

cerificada de PODER ESPECIAL, otorgado por la COMPAÑIA 
ROSETA OVERSEAS HOLDING INC., a favor de ANA 

MARÍA VELÁSQUEZ CARRERA, que antecede. Quito a, 
veinticinco de Noviembre de dos mil nueve.- EL NOTARIO 

(FIRMADO) DOCTOR SEBASTIAN VALDIVIESO CUEVA, 
NOTARIO VIGESIMO CUARTO DEL CANTON QUITO - 

Se protocolizó ante mí, y en fe de ello confiero esta PRIMERA 

COPIA CERTIFICADA, debidamente sellada y firmada en Quito 

a, veinticinco de Noviembre de dos mil nueve.- c.s. 

Sibariián Vabadvicrs 

A CNÓTARIO VIGESIMO CUARTO 

QUITO 
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Razón.- Es fiel COMPULSA de la copia que antecede. en la que consta el PRIMER 
TESTIMONIO de la protocolización de la copia certificada del PODER ESPECIAL 
otorgado por la COMPAÑÍA: ROSETA OVERSEAS HOLDING. INC, a favor la 
Señora Ana María Velásquez Carrera, el veinticinco de noviembre del dos mil nueve, 
ante el Notario Vigésimo Cuarto de Quito, Doctor Sebastian Valdivieso Cueva. que me _ 
fue puesta a la vista contenida en TRES FOJAS UTILES, de loque doy FE. en 
aplicación a lo dispuesto en el numeral £uinto del Artígulo po la Ley Notarial. 
Quito, 7 de enero del 2.011 

 


